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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190113900 

 
  

   

Vista la solicitud de Terminación del proceso por Novación de la obligación presentada 
por el apoderado de la parte actora Dr. JUAN CARLOS GIL JIMENEZ, quien se identifica con 
C.C. 79.311.615 de Bogotá y T.P. 64.620 C.S.J (pág. 74 c.p.), y de conformidad con lo 
señalado en los artículos 1625 y 1687 del Código Civil, este Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  en contra GLORIA AMALIA SIERRA 
SANCHEZ, por NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el DESEMBARGO de los 
bien trabados en el presente asunto y materia de la medida cautelar. OFICIESE como 
corresponda.  
Si existen embargos de remanentes vigentes o bienes que se llegaren a desembargar tenidos 
en cuenta, pónganse los mismos a disposición del Juzgado que corresponda.  
 

TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos que sirvieron de base de 
la ejecución a costa de la parte ejecutada. Déjense las constancias del caso.  
 

CUARTO: ABSTENERSE DE CONDENAR en Costas.  
 

QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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